
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

  NOTIFICACIÓN

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLN/2021/12 El Pleno

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo 
Convocatoria

Extraordinaria urgente
Motivo: «Recurso de reposición interpuesto en relación con la 
declaración del incumplimiento de los deberes legales y 
obligaciones dimanantes de la ejecución del Proyecto de Gestión 
por Concierto y el Proyecto de Urbanización del “Sector Opuntia”»

Fecha y hora 1ª convocatoria: 15 de octubre de 2021 a las 9:30
2ª convocatoria: 17 de octubre de 2021 a las 9:30

Lugar Sala del Pleno
Admite participación a distancia, pudiendo conectar mediante:
«A través de la Sede Electrónica de la entidad en la dirección 
https://laorotava.sedelectronica.es»

 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) Parte resolutiva
1. Ratificación de la urgencia de la presente convocatoria. 
2. Recurso de reposición interpuesto en relación con la declaración del 

incumplimiento de los deberes legales y obligaciones dimanantes de la 
ejecución del Proyecto de Gestión por Concierto y el Proyecto de 
Urbanización del “Sector Opuntia”, en el recodo, promovido por entidad 
“Inmobiliaria Betancor, S.A.” (Expte. 1626/2021). 

 

 

 

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN

Rogamos que acceda a la Sede Electrónica de esta Institución para confirmar su 
asistencia,  o en caso de no poder  acudir,  lo  ponga en conocimiento  para poder 
excusarle. Le recordamos que a través de la Sede Electrónica puede consultar toda 
la información referente a los asuntos incluídos en el orden del día.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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